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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha de 5 de agosto de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de Colombia. 
 

_______________ 
 
 
 La República de Colombia comunica con relación al "Reglamento Técnico sobre etiquetado 
de calzado" del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, notificado mediante el documento 
identificado con la signatura G/TBT/N/COL/45/Add.1 del 28 de Abril de 2004, que su entrada en 
vigor ha sido aplazada hasta el próximo  1° de Junio de 2005, mediante la Resolución N° 1348 del 
30 de Junio de 2004 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 

__________ 
 

 
 


